
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dieciséis de diciembre de dos mil veinte  
 

Radicado No. 1100131030-30-2020-00345-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne las exigencias del artículo 82, siguientes y 

384 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO – LEASING promovida por el BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en contra de DIANA KATHERINE VIASUS 

AGUILAR. 

 

2. TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso VERBAL (artículo 368 del 

Código General del Proceso). 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el 

término legal de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del Proceso). 

 

4. NOTIFICAR al demandado en la forma prevista por los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 

2020. 

 

5. Previo a decretar la medida cautelar solicitada a folios 139 a 140, la parte actora 

deberá PRESTAR caución por el valor de $6.000.000, conforme lo prevé el inciso 

2°, numeral 7º del artículo 384 del Código General del Proceso 

 
6. RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido a folio 1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOP 

 

La presente providencia se notifica en estado electrónico No. 64 de 18 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES  



JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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